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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CTJ195Í2Ü19

Folios PNT yío Sistema Infomax: 01393B19

En la Ciudad de Vida hermosa. Capital del Estado de Tabasco, siendo las diecisiete horas, del

dia doce de agosto del año dos mil diecinueve, reunidos en la Safa >íe Juntas de la Dirección

de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamienlo Constitucional de Centro, Tabasco, silo en

Prolongación de Paseo Tabasco numero 1401, Colonia Tabasco Dos Mil CCr Lie Perla fulana

Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martlia Elana Cafarino Izquierdo,

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la información Pública y Lie. José Marcas Quintero

Buendía. Sacretano Técnico, en su calidad de Presidente. Secretaria y Vocal, respectivamente

del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para electos de analizar la

clasificación de la información y elaboración de versión publica da los documentos que medíanle

olicio DA/3536'2019 y DECUR/Q779/2019, remitió a (a Coordinación de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, la Dirección de Administración y Dirección do Educación, Cultura y

Recreación, para la atención de la solicitud de acceso a la información pública, realizada

mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sislema Infomex, con número de folio

013S3B19 ba|o af siguiente:

Orden del día

I. Lista de asistencia y declaración de quorum

II Instalación de la sesión.

III Lectura y aprobación en su caso, del orden del dia.

IV. Lectura (íe (a Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01393B19, realizada a

través del Sisrema de Solicitudes de Acceso a la Información yto Sistema Infomex da la

Plalaforma Nacional de Transparencia la cual fue radicada bajo el Expediente de control

interno numero COTAIPJ757/2Ü19.

V Discusión y aprobación de la Competencia dal H Ayuntamiento de Cenlro, Tabasco, para

conocer de fas solicitudes descrilas con antelación.

VI. Asuntos generales.

Vil. Clausura de la sesión

Desahogo del orden del día

I.- Lista de asistencia y declaración de quorum - Para desahogar el primer punto deJ orden

día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. He Perla Haría Estrada

Gallegos. Directora de Asunlos Jurídicos, Lie. Martlia Elena Cefarmo Izquierda, Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Lie. José Marcos Quintero Buendia.

Secretano Técnico, en su calidad de Presidente Secrelaria y Vocal, respecta mente, del Comité

de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.

II.- Instalación de la sesión- Siendo las diecisiete horas del día doca de agosto de dos mil

diecinueve, se daclara instalada la Sesión Extraorclinana de este Comilg de Transparencia

Pasen
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III.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día - A continuación, el Secretario, procede 3

la lectura del Orden del día. la cual somate a aprobación de los integrantes y se aprueba por

una nunid ad — —

IV.- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número dñ folio 01393819. realizada a

través del Sistema de Solicitudes da Acceso a la Infomiacion y/o Sistema Infomex de la Plataforma

Nacional de Transparencia, la cual fue radicada ba|ü el número ds control interno

COTAIP/757i2019 - Con fecha 16 de julio de2Ü19, sa recibió solicitud de información mediante

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infame* respecto de: "Copia en versión

electrónica de los comprobantes de pagas de lonas, alquiler de bicicletas, animación,

artistas a deportistas invitados, boletos de avión. Todo relacionado con el programa

dominical De Rio a Rio, duranle el penado del mes da octubre del año 2013 al mes de julio

del año 2019 Oücs datos proporcionados para facilitar la localización de la información ¿Como

desea reobir la información? Electrónico a través del sistema de schciludes de acceso la

información de la PNT.".,. (Slc}

V.- Discusión y aprobación de la competencia fiel H. Ayuntamiento de dentro Tabasco, para

conocer de la solicitud descnla. con antelación - En desahogo de este punid dol orden del día. se

procedió al análisis y valoración de la ■Jocumeiflat remitida por la Titular de la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información Publica, an forminas de lo previsto on los artículos 43 y

44 fracción II, de la Lay General de Transparencia y Ao^eso a la Información Pübhua. 47 y 43

fracción II y 142 de fa Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco. y se determine la Clasificación y elaboración en Versión Publica, por parte de este 5u|e:o

Obligado para conocer respecto de la petición antas señaladas. —

ANTECENDENTES

UNO Con lecha 16 de julio de 21119, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información

Publica, recibió solicitud de información medíanle Plataforma Nacional de Transparencia yla

sistema Inforne* con el rumen) de folio 01393819 el cual se la asigno el numero de expediente

CQTAIP/757i2019, respecta de: "Copia en versión electrónica de los comprobantes de pagos

de lonas, alquiler de bicicletas, animación, artistas o deportistas invitados, bolalos de

avión Todo relacionado con el programa dominical Da Rio a Rio, duranle el periodo dsl mas

de octubre del año2Q1Bal mes de julio del año Z019 Oíros datos proporcionados para facilitar

la loralización de la in-orrnacion ¿Como desea recibir la información'' Electrónico a través del

sistema da solicitudes de acceso Ja información de la PMT."... {Slc)

\
DOS.- Para su atención se lurnó a la Dirección de Administración, qujen a través del oficio

DA/3536J2Q19. para dar respuesta a djeha solicitud, informa que envía 11 Facturas con I05

números DA B134B, DA 62343, FAC-14D61, DA 63521, FAC-14073, DA 52378, FAC-14139, DA

61959, FAC-14Ü5B, DA62S25 y fac-14670, solicitando la intervención de este Comité, & efectos

da que se pronuncie sobra la clasificación y elaboración en versión pública, de \a última

mencionada, en virtud de que dichos documentos contienen dalos susceptibles de ser clasificados

cornc confidenciales.
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TRES-- Para su atención se turnó a la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, quien a

través del oficio DfCURi0T7£M2019, para dar respuesta a dicha solicitud, infamia que envía "13

Fanluras Con los números W44, F-1392957103057, 9645, F-139295710305&, 9646, 9647, 9337, F-

1392957296996.9904, F-1393059&55795, F-13929572B6997,1775y í 17, solicitándola Intervención

de esle Comité, a: efectos de que se pronuncie sobrg la clasificación y elaboración en versión

pública, de la última mencionada, en virtud de que dichos documentos contienen datos

susceptibles de ser clasificados como confidenciales

CUATRO.- En (frecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oticio

CQTAIPJ2B45Í2Q19, solicitó la intervención de esle Comité de Transparencia, pera que previo

análisis de J03 documentos señalados en el punto que antecsttan, se proceda en términos de lo

previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información PubJica, 47 y 4fl fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie respectó de su clasificación y elaboración en

versión pública.

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los artlailos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la información Pública 47 4fl, fracciones I y II déla Lay de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco. este Comité de Transparencia, es competente para

conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la información y elaboración en versión pública,

de los documentos señalados en los antecedente de la presente acta.

IL- Este Comité de Transparencia, con el proposito de atender fa petición de la Coordinadora de

Transparencia, prc-cede a realizar el análisis de la información susceptible de ser clasificada como

confidencial Toda vez que dichos documentos, contienen datos susceptibles de &er clasificados

como confidenciales, es decir, son datos correspondientes a Terceras personas qua las hacen

susceptible de ser identificadas o identifica bles Por io que es imprescindible, someter a

confirmación de este Canute de Transparencia, la clasificación de los citados documentos, de

conformidad con lo siguiente —

"11 facturas" enviado por la Dirección de Administración.

V Documento al cual sg le deberá testar el dato siguiente

■ Nombres de Personas Físicas: E!nombre a$i¡natributa üe Iü ix/fsortúliilüQ'. esto es

<írI ifefpcto fl fc iüsnikísü y ¡a^oo cufl ¡wir si m<smd permite

a uns persona frsics. por io que debe ei/rtaise sir ic/cídc/óo por no ser

óblelo o parte de las aeraciones en que se cncuentiü Inserto, por lo crua

resulta necesaria

13 facturas" enviado parla Dirección da Educación Cultura y Recreación.

> Documento al cual se le deberá testar el dato siguiente

- Hombres Oe Personas Físicos: El KomDis es un afabulo de lo pcrsonaildüü, oslo es

¡9 nianifQütetio'ti rtaJ üurü'.htt a te íí/wnrtííiij / razón que cor sí ñ)lt/ftB pemtffe

identificar a una persona física, por ¡o que debe ei/ita>se su reuolacton por no sor

ohtBio i/pH'ti de las .sírfus&i'ci'ws &nqvQ se eitaientm /nsfíttn, por loque su protectáün

resulta necesaria
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• Código QR de Persona Física: Un código QRcs un código de

cuadrada que puaiie $lma$ait$r los datos caUfflatííi ¿a mzyona dsl fiemp? los
datos es un enlace a un stl/c web (URU)

Al escartifar un cotligo ÜJ? utilizando el telefono intel/gafte, se obtiene un acceso

inmediato a su contenido Pd/ sWo, para esíe comJtó respira importante, ctasfficaf Ja

raimo ccuífttencia', ai v/rfaff rie gjjp a/ fercef acceso a dicho oStísgo,

fe puerta a ttiürtnatfón qi<-¡ el titular üe dichos dalos no pioporcionó

£s de precisar que so observó que la elaboración de la versión pública robas» la cantidad de 20

íojas útiles que señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabanco en su articulo 147, la cuat genera un costo de los materiales utilizados on ¡a reproducción

o copiado de la información, porloqua setnstruyeaía Coordinadora de Transparencia de este Sujeto

obligado, notifique al solidante cubra el pago de los costos de reproducción de la inforniacton de

acuerdo a la tabla cte coseos publicada en el portal da transparencia por la Dirección üe Finanzas,

para que posterior a su acreditación, se proceda a la elaboración de ¡o solicitado.

III Los üatoa restados en ios documentos señalados con antelación, son susceptibles de

5 er clasificados como confidencia I es, en virtud de que al divulgarlos se estarían vulnerando

los derechos personales de sus Ululares, ya que constituyen datos cjua hacen a una

persona identificada s identificaba. — —

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Eslado de

Tabascü considera como Infomnaci6n Confidencia], toda aquella información en poder de los

Su|e|oa Obligados, relativa a los Datos Personales, protegidos por el dereclio íundarnental a la

privacidad, concernieniea a una persona identificada e identificable y que la Protección de Datos

Personales as la garantía da luíala de la pnvacidad de Dalos Personales en poder de los Sujetes

Obligados, cürnü ¿on: el nombre domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona

(iodo ser humano} el registro federal de causantes {RF.C }. la clave única de registro de población

(CUHPJ, anlro olroa, y que la Loy de Protección de Dalos Personales en Posesión de loa Sujetos

Obligados, señalada corno Datos personales sensibles aquellos ene se refieran a la esiera más

intima de su litular. o cuya utilización indebida pueda £ar origen a discriminación o conlleve un

nesga grave para éste De manera enunciativa más: no limitativa, y que su publicación requiere al

consentimiento de su Ulular. Datos patrirn orla les, son aquellos como información fiscal, histonal

crediticio, cuentas bancarias, ingresos y egresas, ele . que solo su titular o persona antoii¿ada

poseer, cuya difusión fequie^delGonaaitirnianlo enraso de su titular — — ——

IV.- De conformidad con los artículos 6, apartado A, fracción II. 16 segundo párrafo de la

Constitución Política de los Eslados Unidos Mexicanos; 4" oís, fracción |1|, de la Constitución

Política del Eslado Libre y Soberano de Tabasco. 3. fracción XXI, 23. 24 fracción I y VI, 43 .44

fracción I y II, 116, déla Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, airticu

1, 3 fracciones IX y X, 4. 6 y 7, 21. 34 y S5 de la Ley General de Protección de Datas Personal^

en Posesión de Suelos Obligados: 3 fracciones IV, Xlll, XXII,XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,

17 párrafo segtndo 47. 43 fracciones I y II, 73. IOS, 111, 114, 117, 118 119, 124 y 126, párrafo

primero de la Leyde Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1

2. 3. faciónos VJII y IX, 4. 6. 7. 10, 20 y 21 de la Ley de Protección da Dalos Personales en

Posesión de Sujetes Obligados del Eslado deTabasco. 3, [facciones II y V, IB, párrafo primero,

P'^loi^, ion .'e ^iiseo Tallero nCmero 1401, Co.u- a TaUcüto I3íj& Mi! l" f 86Ü3S
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19, 21, 26, párrafo segundo. 27 y 50 del Reglamgnlo dfi dicha Ley, así como Cuadragésimo

octavo, Quincuagésimo Sexto. Quincuagésimo séptima, fracciones I y II. Quincuagésimo Octavo

de los Linea mientos Generales en Materia de Clasificación y Desdasificación de la. Información

asi corno pera la Elaboración de Versión es Púkh cas, emitidos- por el Con se|O Ha cignaf del Sistema

Nacional da Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y

del Acuerdo por el qufi se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tgrcero y

Oumto Transitorio de los Lincamientos citados, determina procgdantñ confirmar la clasificación

y elaboración en versión pública de loa documentos descritos el considerando II de la

présenle acta ■

V.- Por k) anles expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por la

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, analizadas en los considerandos de

la presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes
resuelve: —

PRIMERO. - Se confirma la clasificación y &laboiac¡on en varsion publica do los,

documentos descritos en el considerando II de la presente acia versión pública y cobro que

deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando,

SEGUNDO. - Se inslruya a is Titular de la Coordinación de Transparencia del M. Ayunlamiento

de Centro, informar a la Dirección de Administración y Dirección de Educación, Cultura y

Recreación, que este Comité, confirmo la clasificación y elaboración en versión pública, y el cobro

de Ig reproducción (le ios documentos señalados en la presente acta

TERCERO. -Publlquese la presente acta en el Portal de Transparencia de es te Sujeto Obligado.

VI - Asunios Generales - No habiendo asuntos generales que Iratar, se procade a desahogar el

siguiente punto —

VIL- Clausura. - Cumpliendo el objetivo de la presente Os fecha y agotado el orden del día se

procedió a clausurar la Sasión eítracclinana del Comité da Transparencia del Hr Ayuntamiento

Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las dieciocho horas de la fecha de bu inicio,

firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron.
/\

Integrantes del Gamita de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio íle Ctyrtro Tabasco.

Lie. Perla Mar

Directora de

Presi

arlno Izquierdo

y

a Gallegos

los Jurídicos

nte

Lie. José M

Secre
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